
ves se podrá acordar con carácter accesorio la revoca-
ción de la autorización municipal, así como el decomiso
de la mercancía que sea objeto de comercio y el deco-
miso de los puestos, instalaciones vehículos o cualquier
medio utilizado para el ejercicio de la actividad.
2. En el caso de reincidencia por infracción muy

grave, el Ayuntamiento habrá de comunicar esta cir-
cunstancia a la Dirección General competente en mate-
ria de Comercio Interior.
3. La reincidencia en la comisión de infracciones muy

graves llevará aparejada la cancelación de la inscripción
en el Registro de Comerciantes Ambulantes, en el su-
puesto de que la persona comerciante se encontrara
inscrita.
Artículo 35. Prescripción.
1. La prescripción de las infracciones recogidas en

esta ordenanza, se producirá de la siguiente forma:
a) Las leves, a los seis meses.
b) Las graves, a los dos años.
c) Las muy graves, a los tres años.
2. El plazo de prescripción comenzará a computarse

desde el día que se hubiere cometido la infracción o, en
su caso, desde aquel en que hubiese podido incoarse el
procedimiento, y de conformidad con lo previsto en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre.
3. El plazo de prescripción de las sanciones estableci-

das en la presente ordenanza será el dispuesto en la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.
Las autorizaciones que estuvieren vigentes en el mo-

mento de la entrada en vigor de esta ordenanza, serán
prorrogadas, a partir de ese momento hasta que transcu-
rra el plazo previsto en el artículo 12 de esta ordenanza.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
A partir de la aprobación definitiva de la presente or-

denanza, quedan derogadas todas las disposiciones
municipales vigentes hasta este momento. En concreto
la Ordenanza reguladora del Comercio Ambulante (BOP
nº 175 de 01/08/1994 y BOP nº 40 de 03/03/2010).

DISPOSICIONES FINALES.
Primera. En todo lo no previsto en la presente orde-

nanza se estará a lo dispuesto en la legislación autonó-
mica, estatal y comunitaria vigente en cada momento.
Segunda. Cuando existan regulaciones específicas

de superior rango, las prescripciones de esta ordenanza
se aplicarán sin perjuicio de aquellas normas y como
complemento de las mismas.
Tercera. La promulgación de futuras normas con

rango superior al de esta ordenanza, que afecten a las
materias reguladas en la misma, determinará la aplica-
ción automática de aquellas y la posterior adaptación
de la ordenanza en lo que fuera necesario.
Cuarta. Se faculta a la Junta de Gobierno Local para

dictar cuantas instrucciones sean necesarias para la
aplicación y desarrollo de la presente ordenanza, así
como para resolver las dudas o lagunas que pudiera
ofrecer su cumplimiento.

Quinta. La presente ordenanza entrará en vigor una
vez publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada y transcurrido el plazo previsto en
el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, de conformidad
con el artículo 70.2 de dicho texto, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.”

Anexo I. Modelo de Solicitud y Declaración Respon-
sable
Anexo II. Plano de puestos mercadillo Almuñécar
Plano de puestos mercadillo La Herradura
Cuarto: Publicar dicho Acuerdo definitivo con el

texto íntegro de la Ordenanza reguladora del Comercio
Ambulante en el término municipal de Almuñécar en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del
Ayuntamiento, entrando en vigor según lo previsto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en

la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https:// https://almunecar.sedelectronica.es/board.

Almuñécar, 4 de septiembre de 2019.-La Alcaldesa,
fdo.: Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 4.670

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada) 

Reglamento de los Mercados de Abastos

EDICTO

Devenida a definitiva la aprobación del Reglamento
de los Mercados de Abastos, por el Ayuntamiento
Pleno en sesión de 29.08.2019, se publica en el BOP en
cumplimiento de lo preceptuado en el art. 70.2 de la Ley
reguladora de las Bases de Régimen Local, entrando en
vigor una vez trascurrido el plazo previsto en el art. 65.2,
el texto íntegro siguiente:

“REGLAMENTO DE LOS MERCADOS MUNICIPALES
DE ABASTOS
El presente Reglamento se promulga de conformi-

dad con lo previsto en el artículo 9.24 de la Ley 5/2010,
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, en la
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso
a las actividades de servicios y su ejercicio, así como el
artículos 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, y demás normativa de
aplicación.
CAPÍTULO I
Objeto. Disposiciones Generales
Artículo 1.- Este Reglamento tiene por objeto la regu-

lación del funcionamiento de los mercados municipales
de abastos de Almuñécar y La Herradura, así como el
establecimiento de su régimen administrativo, si bien
por tratarse del uso privativo de un bien de dominio pú-
blico sujeto a la legislación sobre bienes de las Entida-
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des Locales se ha de mantener el régimen de autoriza-
ción previa.
Artículo 2.- El mercado de abastos es un centro de

abastecimiento establecido por el Ayuntamiento en
ejercicio de las competencias normativamente atribui-
das, fundamentalmente, para la venta al por menor de
artículos alimenticios en régimen de libre competencia,
mediante la concurrencia y multiplicidad de puestos de
venta, tendentes a cubrir las necesidades de la pobla-
ción, y sin perjuicio de que en él se puedan desarrollar
otros usos de interés general compatibles con su afec-
ción general.
Quedan excluidos de la presente ordenanza, los mer-

cados o mercadillos de la denominada venta ambu-
lante, en cualquiera de sus modalidades, que se regirán
por su normativa propia.
Artículo 3.- Los edificios de propiedad municipal en

los que se ubican los Mercados de Abastos, tienen el
carácter de bienes de dominio público afectos a un ser-
vicio público, siendo los puestos y puntos de venta de
propiedad municipal, y, por tanto serán inalienables,
imprescriptibles e inembargables, no pudiendo ser
tampoco objeto de arrendamiento, ni cesión de uso sin
autorización, debiendo los usuarios y titulares de licen-
cia en ellos ubicados, respetar las instalaciones y velar
por su conservación.
CAPÍTULO II
Concesiones
Artículo 4.- La explotación de los puestos de los mer-

cados de abastos constituye un uso privativo de bienes
de dominio público, conforme a lo que previenen los ar-
tículos 29 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bie-
nes de las Entidades Locales en Andalucía, y 55 de su
Reglamento, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de
enero y el artículo 84 bis de la Ley 7/1985, introducido
por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sosteni-
ble; por lo que está sujeta a concesión administrativa.
Artículo 5.- Podrán ser titulares de puestos las perso-

nas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que
tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en
alguna de las prohibiciones de contratar que señala la
Ley de Contratos del Sector Público.
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias

de puestos de venta si el comercio o la actividad de ser-
vicios está comprendida dentro de los fines, objeto o
ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatu-
tos o reglas fundacionales, les sean propios.
Las personas titulares, además, deberán reunir los

requisitos exigidos en la presente ordenanza y otros
que, según la normativa de la actividad comercial o de
servicios, les fueran de aplicación.
Artículo 6.- El procedimiento para la concesión, com-

prensivo de solicitud, plazo de presentación, requisitos,
baremos, canon, plazo de resolución y todos los ele-
mentos esenciales del régimen de la concesión se esta-
blecerán en los pliegos reguladores de la licitación que
aprobará el órgano competente.
Artículo 7.- Al objeto de favorecer la libre competen-

cia, en ningún caso, podrá ser titular de más de dos
puestos una misma persona. Quien sea titular de dos
puestos podrá participar en una nueva licitación pero,

en caso de resultar adjudicatario, con anterioridad a la
formalización del documento administrativo concesio-
nal, deberá renunciar a uno de los puestos que ocupaba
con anterioridad; compromiso que deberá asumir en la
solicitud de la nueva concesión.
Artículo 8.-Formalizada la concesión, el ejercicio de

la actividad de venta requerirá que se cumplan los si-
guientes requisitos:
- Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente, y

al corriente en el pago del Impuesto de Actividades
Económicas o, en caso de estar exentos, estar dado de
alta en el censo de obligados tributarios. 
- Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad

Social que corresponda, y al corriente en el pago de las
cotizaciones de la misma.
- Las personas que vayan a manipular los alimentos

deberán estar en posesión del certificado correspon-
diente acreditativo de la formación como manipulador
de alimentos.
- Mantener vigente una póliza de seguro de respon-

sabilidad civil, que cubra los daños que puedan ocasio-
narse en el propio puesto, en los otros puestos o en
cualquiera de los elementos comunes del mercado, así
como a los usuarios, por acciones u omisiones del pro-
pio concesionario o de las personas que trabajen por su
cuenta.
- Alta en electricidad y agua.
- Usar el vestuario indicado.
- Los prestadores procedentes de terceros países de-

berán acreditar el cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en la legislación vigente en materia de autori-
zaciones o permiso de residencia y trabajo por cuenta
propia según la normativa vigente, en caso de no gozar
de la nacionalidad española.
- Tener concedidas las autorizaciones o licencias exi-

gidas por la normativa vigente para el ejercicio de la ac-
tividad.
- Todos los demás exigidos legalmente para la activi-

dad de que se trata.
2.- Presentar en el Ayuntamiento una comunicación

previa en la que consten los datos identificativos del ti-
tular del puesto y se indique el día en que se va a iniciar
el ejercicio de la actividad de venta en el mismo, con
arreglo al modelo que figura en el anexo a la presente
ordenanza.
Artículo 9.- La convocatoria de licitaciones se efec-

tuará, en caso de existir puestos de venta vacantes, con
la máxima celeridad posible. En la misma se indicará el
tipo de productos a vender en los puestos.
La convocatoria será objeto de publicidad en el Bole-

tín Oficial de la Provincia y en el tablón electrónico del
Ayuntamiento.
Artículo 10.- Las concesiones de los puestos se otor-

garán previa licitación, conforme a los pliegos de condi-
ciones económico-administrativas y por tiempo deter-
minado por el órgano competente
Artículo 11.- En la Secretaría del Ayuntamiento se

abrirá un libro-registro en el que se inscribirán por or-
den numérico, todos los puestos existentes en el Mer-
cado, contendrá:
- Número de puesto 
- Clase de artículo a que se destina
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- Fecha de la misma.
- Nombre y apellidos o razón social del adjudicatario
- Canon mensual que satisface
- Columna de observaciones.
CAPÍTULO III
Transmisión de las concesiones.
Sección I
De las transmisiones en general
Artículo 12.-
1.- Los concesionarios de puntos de venta en los

mercados municipales podrán transmitir éstos, por ac-
tos entre vivos o por causa de defunción de la persona
titular.
2.- No se podrá efectuar transmisión de la concesión

de puntos de venta, sin obtener previamente la oportuna
autorización municipal, con sujeción a lo dispuesto en el
presente Reglamento y demás disposiciones legales vi-
gentes de aplicación, previo pago de las tasas correspon-
dientes según la ordenanza fiscal correspondiente.
3.- Las personas que accedan a la concesión por

transmisión deberán reunir los mismos requisitos pre-
vistos para las personas titulares en la presente orde-
nanza.
4.- Los parientes o tutores de titulares menores de

edad o mayores incapacitados, no podrán transmitir la
concesión sin autorización judicial.
5.- Obtenida la autorización municipal para la trans-

misión, el nuevo concesionario se subrogará en todos
los derechos y obligaciones del anterior adjudicatario.
Satisfaciendo los derechos y prestando las garantías
que señale la ordenanza fiscal correspondiente.
6.- El adquirente o cesionario tendrá derecho al dis-

frute del punto de venta por el tiempo que restare de la
concesión.
7.- La actividad a que se dedique el punto de venta

será la misma que tenía el concesionario cedente, pues
la cesión no conlleva ni autoriza cambio de la actividad
que tenga asignado el punto de venta transmitido, salvo
que el Ayuntamiento autorice expresamente, a instan-
cias del interesado el cambio de actividad, previos los
trámites legalmente establecidos.
Sección II Transmisiones inter vivos 
Artículo 13.-
1.- Las personas titulares de puntos de venta, podrán

solicitar del Ayuntamiento la autorización para transmi-
tir la concesión por actos “inter vivos” con identificación
del concesionario propuesto y precio convenido entre
cedente y cesionario.
2.- Para otorgar la autorización de transmisión “inter

vivos” será preciso reunir las condiciones y cumplir los
requisitos tanto generales como particulares necesarios
para ser concesionario.
3.- El Ayuntamiento podrá:
1.- Denegar la autorización si no concurren las condi-

ciones necesarias.
2.-Conceder la autorización cobrando las tasas esta-

blecidas al efecto en la correspondiente ordenanza fis-
cal, en el caso de que el traspaso no sea gratuito.
3.- Ejercitar el derecho de tanteo, recuperando la po-

sesión del punto de venta abonando al concesionario el
precio del traspaso. Dicho derecho podrá ejercitarse en

el plazo de treinta días hábiles siguientes a la presenta-
ción de la solicitud de cesión. El tanteo se efectuará por
el importe de la cesión, en su defecto, por el tipo mí-
nimo de licitación establecido para el punto de venta en
cuestión, en la ordenanza fiscal.
Sección III Transmisiones mortis causa.
Artículo 14.- En caso de fallecimiento del concesio-

nario, la concesión se transmitirá a favor de quien
pruebe ser el adjudicatario del puesto en las correspon-
dientes operaciones particionales de la herencia de
aquél. La transmisión así operada dará derecho al
nuevo concesionario a explotar el puesto durante el
tiempo que quede hasta el término de la concesión ori-
ginaria, contado desde el momento en que el transmi-
tente comenzó la explotación.
Artículo 15.- El adjudicatario mortis causa deberá de-

dicar el puesto a la venta de los mismos artículos que
vendía el transmitente.
Artículo 16.- De haberse transmitido mortis causa el

puesto pro indiviso a dos o más personas, éstas debe-
rán determinar y comunicar al Ayuntamiento quién, de
entre ellas, ha de suceder en la titularidad del puesto, o
en su caso el nombre de la persona jurídica que se hu-
biese constituido el efecto. De no hacerlo en un plazo
de seis meses, se declarará extinguida la concesión.
CAPÍTULO IV
Extinción de las concesiones
Artículo 17.- Sin perjuicio de lo dispuesto en otros

preceptos de esta ordenanza, las concesiones de explo-
tación de los puestos en el mercado, se extinguen por
las siguientes causas:
- Término del plazo por el que se otorgó
- Renuncia expresa y por escrito del titular.
- Mutuo acuerdo.
- Pérdida de alguna de las condiciones exigidas para

ser concesionario.
- Fallecimiento del titular, salvo lo dispuesto para este

supuesto en la presente ordenanza.
- Disolución de la persona jurídica titular. Excepcio-

nalmente y antes de disolverse la sociedad, ésta podrá
transmitirle el derecho de concesión a uno de sus so-
cios, el cual, una vez disuelta la sociedad podrá adquirir
la condición de titular de la concesión, previa solicitud
ante este Ayuntamiento en el plazo de tres meses
desde la disolución de la sociedad y pago de las tasas
establecidas en la correspondiente ordenanza fiscal.
- Pérdida física o jurídica del bien sobre el que hayan

sido otorgadas.
- Cuando se imponga como sanción por la comisión

de infracciones muy graves en la forma prevista en la
presente ordenanza.
- Por resolución judicial.
- Causa de interés público, antes de la terminación

del plazo de adjudicación, previa, en su caso, la corres-
pondiente indemnización al titular.
- Por cualquier otra causa establecida en la normativa

reguladora de los bienes de las Entidades Locales.
- Por falta de pago del canon determinado.
Artículo 18.- La declaración de la extinción de la con-

cesión requerirá la incoación del correspondiente pro-
cedimiento administrativo en el que se dará audiencia al
concesionario.
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Artículo 19.- Declarada la extinción de la concesión,
cualquiera que sea la causa, el adjudicatario deberá de-
salojar el puesto en el plazo de diez días desde que sea
requerido formalmente para ello.
Artículo 20.- Si en el referido plazo no llevara a efecto

el desalojo el Ayuntamiento podrá acordar el desahucio
en vía administrativa.
Artículo 21.- Llegado el momento del desalojo, si no

se efectuara voluntariamente, será llevado a efecto por
el Encargado del Mercado, con auxilio de la Policía Lo-
cal en su caso, siendo de cuenta del desahuciado todos
los gastos derivados de la ejecución del desahucio.
CAPÍTULO V
Normas sobre el ejercicio de la actividad por los con-

cesionarios.
Artículo 22.-
1.- Los concesionarios que sean personas físicas, vie-

nen obligados a regentar personalmente el punto de
venta, sin embargo no es obligatoria su presencia física
en el mismo, pues pueden ayudarse de sus ascendientes
o descendientes y cónyuge o persona con análoga rela-
ción de afectividad o bien de personal asalariado, todo
ello debidamente dados de alta en los seguros sociales
obligatorios, quedando terminantemente prohibida cual-
quier cesión de uso por precio o asimilado al arriendo del
puesto total o parcialmente. Estas personas deberán es-
tar expresamente autorizadas por el Ayuntamiento.
2.- Las personas jurídicas podrán atender sus puntos

de venta bien por sus socios personalmente o mediante
personal contratado, en ambos casos, deberán estar
dados de alta en los seguros sociales obligatorios, que-
dando terminantemente prohibido cualquier cesión de
uso por precio o asimilado al arriendo del punto de
venta total o parcialmente. Estas personas deberán es-
tar expresamente autorizadas por el Ayuntamiento.
3.- El Ayuntamiento podrá en cualquier momento su-

pervisar el cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos
anteriores y a tal efecto recabar del titular la documenta-
ción acreditativa.
Artículo 23.- El horario de venta al público en los mer-

cados será fijado por el Ayuntamiento de acuerdo con
la normativa vigente, oídos, sin carácter vinculante, a
los comerciantes o a las asociaciones de comerciantes
del Mercado en caso de que existan.
Artículo 24.- Las descargas de los géneros se efec-

tuarán durante las horas y en la forma que determine el
Ayuntamiento, previa audiencia a los comerciantes o a
la asociación en caso de que exista.
Sólo se permitirá la descarga de productos en los lu-

gares señalados al efecto.
El transporte de los productos hasta los mercados se

realizará en las debidas condiciones higiénicas, utili-
zando para ello los vehículos y medios de transporte
adecuados.
Los transportistas serán responsables de cualquier

deterioro o daño ocasionado a las instalaciones con
motivo del transporte y descarga de los géneros a ellos
confiados.
Artículo 25.- No se permite extender las mercancías

fuera del perímetro o demarcación de cada puesto ni in-
terceptar con ellas el paso de las calles, que deberán ha-
llarse siempre expeditas.

Artículo 26.- La identificación de los puestos estará
integrada por un número de orden, el nombre y los ape-
llidos o razón social del concesionario y la actividad que
ejerzan, siendo estos datos los que figuren en la conce-
sión administrativa.
Artículo 27.- Los concesionarios de los puestos pro-

cederán a efectuar a su costa las obras de conservación
o reparaciones menores o de mantenimiento que fue-
ran necesarias en el recinto de los puestos de su titulari-
dad, previo informe favorable de los servicios técnicos
municipales y licencia correspondiente.
El Ayuntamiento podrá imponer la realización de di-

chas obras o ejecutarlas por sí, sin perjuicio, en este
caso, de reclamar su importe a la persona titular corres-
pondiente.
Igualmente serán de cuenta de los concesionarios

las obras que sean necesarias para reparar los daños o
desperfectos que se causen por culpa o negligencia
suya, tanto en el recinto de los puestos concedidos,
como en el resto de los elementos del mercado.
Las personas titulares de los puestos demolerán a su

costa las obras no autorizadas, viniendo obligados a re-
parar e indemnizar los daños ocasionados a personas o
cosas.
Artículo 28.- Cuantas obras e instalaciones se realicen

en los puestos y queden unidas de modo permanente al
piso, paredes y demás elementos integrantes del inmue-
ble del Mercado quedarán de propiedad municipal y
afectados al servicio público como bienes demaniales,
sin derecho a indemnización alguna a las personas titu-
lares a la finalización del plazo de la adjudicación.
Se entenderá que tales obras están unidas de modo

permanente cuando no se puedan separar del piso, pa-
redes o elementos sin quebranto o deterioro de éstos.
Artículo 29.- Los alimentos congelados se venderán

en puestos especialmente equipados con congelado-
res, procediéndose a su venta en ese estado.
CAPÍTULO VI
Derechos y obligaciones de los concesionarios.
Artículo 30.- Los concesionarios de puestos tendrán

los siguientes derechos:
- A usar privativamente el espacio físico constitutivo

del puesto, en los términos y condiciones que se esta-
blezcan en la concesión.
- A usar los locales, instalaciones, servicios y elemen-

tos del mercado destinados al uso general, en las condi-
ciones reglamentarias.
- A entrar en el mercado con anterioridad a la aper-

tura al público para preparar la mercancía.
- A instalar en los puestos respectivos los elementos

necesarios para el ejercicio de la actividad mercantil co-
rrespondiente.
- A poder realizar permutas de puestos o de activi-

dad, cuando ambos titulares estén de acuerdo y sean
autorizados por el Ayuntamiento.
- En general, todos los derechos que se deriven de

éste.
Artículo 31.- Los concesionarios de puestos tendrán

las siguientes obligaciones:
- Entregar al comprador los productos por el precio

anunciado y el peso íntegro.
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- Estar en posesión del carné de manipulador, tanto
la persona titular como las demás personas que traba-
jen en el puesto. Dicho documento deberá ser mos-
trado, cuantas veces se requiera, a los funcionarios ha-
bilitados para ello.
- Comunicar, mediante escrito, al Ayuntamiento las

altas y bajas de las personas que trabajen en el puesto.
- Exponer los precios de venta al público de todos los

géneros que comercien, en lugar visible y de forma
clara, de manera que puedan ser apreciados por los
consumidores con total claridad.
- Mantener el puesto abierto ininterrumpidamente

durante el horario de venta al público. Asimismo, ce-
rrará diariamente el puesto al finalizar el citado horario.
- Dar toda clase de facilidades para que la inspección

sanitaria se lleve a efecto en las mejores condiciones.
- Conservar los puestos, así como las demás instala-

ciones, en buen estado, cuidando de que estén limpios,
libres de residuos y en perfectas condiciones higiénico-
sanitarias, depositando las basuras y desperdicios en
los lugares señalados para tal fin.
- Utilizar los instrumentos de pesar y medir ajustados

a los modelos autorizados, pudiendo el Ayuntamiento,
mediante el personal a su cargo, verificar la exactitud de
los mismos.
- Vestir correcta y aseadamente la indumentaria

apropiada o, en su caso, la exigida en la Reglamenta-
ción Técnico-Sanitaria que corresponda.
- No sacrificar en los puestos del Mercado los anima-

les destinados a su venta, ni efectuar en aquellos las
operaciones de desplumaje, despellejado o similares.
- No negarse a la venta de los géneros que tengan

expuestos para su comercialización.
- Abonar el importe de los daños y perjuicios que el

titular, familiares o dependientes del mismo, causaren a
los bienes objeto de la autorización, a las instalaciones o
en el edificio del Mercado.
- No colocar bultos ni cajas de productos en los pasi-

llos fuera del horario habilitado para ello.
- Estar en posesión del libro de hojas de quejas/recla-

maciones, así como del cartel anunciador de estar en
posesión del mismo, establecido mediante el Decreto
72/2008, de 4 de marzo, por el que se regulan las hojas
de quejas y reclamaciones de las personas consumido-
ras y usuarias de Andalucía y las actuaciones adminis-
trativas relacionadas con ellas.
- Atender a su cargo los gastos de agua y electricidad

producidos por sus usos particulares en los puestos
que ocupen. Dichos gastos habrán de atenderse me-
diante contadores que los titulares afectados instalarán
por su cuenta y cargo.
- Satisfacer el canon correspondiente por el puesto

adjudicado establecido en la ordenanza fiscal corres-
pondiente.
- Realizar por su cuenta y cargo las obras necesarias

para que los puestos se hallen en todo momento en
perfecto estado de conservación. Tales obras deberán
ser autorizadas por el Ayuntamiento.
- Mantener sin alterar la actividad de los puestos,

salvo autorización del Ayuntamiento.

- Todas las obligaciones establecidas en la normativa
para la defensa de los Consumidores y Usuarios.
- Todas las obligaciones exigidas legalmente para la

actividad de que se trata.
Artículo 32.- El Ayuntamiento se reserva la facultad

discrecional, por razones de interés público debida-
mente motivadas o por necesidades del propio servi-
cio, de:
- Ordenar el traslado provisional de los concesiona-

rios de un puesto a otro, dentro del mismo mercado,
por el período que en el propio acuerdo se especifique.
- Ordenar el traslado provisional y transitorio de los

puestos a otras dependencias habilitadas que reúnan
las suficientes condiciones técnico-higiénico-sanitarias.
CAPÍTULO VII
Inspección veterinaria y de consumo.
Artículo 33.-
Corresponderá a la Inspección Veterinaria:
- Exigir la limpieza suficiente de los mercados y la pe-

riódica desinfección, desinsectación y desratización de
sus dependencias.
- Comprobar el estado sanitario de todos los géneros

que se exhiban, expendan o almacenen en los merca-
dos.
- Inspeccionar las condiciones higiénico-sanitarias de

los puestos, instalaciones y dependencias de los mer-
cados.
- Cuantas otras funciones les atribuya la legislación

vigente en la materia.
La Inspección Veterinaria actuará de modo perma-

nente y por su propia iniciativa, pero atenderá cuantas
denuncias se le dirijan sobre el estado o calidad de los
géneros vendidos en los mercados y antes de su salida
de éstos.
Artículo 34.-
Los vendedores vienen obligados a exhibir a la Ins-

pección Veterinaria cuantos artículos comercien o al-
macenen para la venta, incluso los depositados en ar-
marios, cámaras, neveras, envases, etc., si tales depósi-
tos se hallaren en el interior de los mercados.
Los vendedores no podrán oponerse al reconoci-

miento por la Inspección Veterinaria de los artículos que
indica el número anterior, ni a su inutilización en el caso
de que esta Inspección los declare nocivos para la salud
pública, ni a su decomiso en ese caso o por tratarse de
especies protegidas, tamaños prohibidos o alimentos
que hayan sido descongelados fraudulentamente.
La Inspección Veterinaria podrá recoger o mandar

recoger en su presencia cuantas muestras estime nece-
sarias.
Los productos decomisados por los Servicios Veteri-

narios por carecer de condiciones legales exigidas en
su elaboración, circulación o venta, y que se encuen-
tren en condiciones de salubridad, se pondrán a dispo-
sición de la Autoridad para su entrega en establecimien-
tos benéficos. Todos los productos que se decomisen
por motivos de su insalubridad serán destruidos.
Artículo 35.- La Inspección de Consumo realizará fun-

ciones de vigilancia y control en los siguientes casos:
- Negativas injustificadas a satisfacer las demandas

del consumidor, siempre que tales demandas se pro-
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duzcan de buena fe y conforme al uso establecido, y la
satisfacción de las mismas estén dentro de los estánda-
res de calidad del mercado.
- Incumplimiento de disposiciones administrativas

de carácter general, relativas al marcado, etiquetado y
envasado de productos, así como a la publicidad de sus
precios de venta al público.
- Los fraudes en el peso y medida de las mercancías

objeto de comercio.
- Obligatoriedad del cumplimiento de la normativa

acerca de la publicidad y marcado de precios en los
productos destinados al consumidor, como destinata-
rio final de los productos.
- Cualquier otro que legalmente le corresponda.
CAPÍTULO VIII
Personal afecto al mercado.
Artículo 36.- Las competencias administrativas de los

mercados municipales se encuadran en la Delegación
de Comercio del Ayuntamiento.
Artículo 37.- Afecto al mercado existirá un Encargado

y demás personal empleado por el Ayuntamiento al
que le corresponderá:
- La conservación y limpieza de las dependencias co-

munes del Mercado.
- Vigilar el estricto cumplimiento dentro del Mercado

de las disposiciones contenidas en este Reglamento,
debiendo poner en conocimiento de la Delegación
competente del Ayuntamiento cuantas conductas, si-
tuaciones o circunstancias afecten negativamente al
buen funcionamiento del servicio. 
Artículo 38.- El encargado del mercado, bajo la de-

pendencia inmediata de la Alcaldía o Concejalía de Mer-
cado, tendrá como misión genérica la inspección y fis-
calización permanente de todos los servicios propios
del Mercado, cumpliendo y haciendo cumplir las pres-
cripciones de este Reglamento y todas las órdenes
emanadas de la Alcaldía o de la Concejalía delegada, así
como el resto de acuerdos que puedan adoptarse por el
Ayuntamiento.
Artículo 39.- Entre otras misiones específicas, se se-

ñalan:
- Cuidará de abrir y cerrar el Mercado a las horas fija-

das, examinando al cierre que todos los puestos y sus
instalaciones se hallen en debidas condiciones y dirigirá
las operaciones de limpieza.
- Llevar el control de todos los puestos del Mercado

tanto de los ocupados como de los vacantes.
- Dar cuenta a la Alcaldía de cuantas infracciones se

produzcan en el Mercado por los vendedores.
- Vigilar la entrada y salida de productos de las cáma-

ras frigoríficas.
- Cuidar de la conservación y limpieza.
Artículo 40.- Para el servicio de limpieza del Mercado

y sus dependencias existirá el personal preciso que es-
time el Ayuntamiento, dotado del material necesario
para la debida prestación.
CAPÍTULO IX
De las cámaras frigoríficas
Artículo 41.- Las cámaras frigoríficas instaladas en los

Mercados, son igualmente propiedad del Ayunta-
miento.

Artículo 42.- Las cámaras frigoríficas de los merca-
dos se utilizarán para la conservación de los géneros
destinados a la venta pública que requieran esta acción
para su conservación. En las cámaras frigoríficas no po-
drán ser introducidos alimentos congelados.
Cada una de las cámaras frigoríficas se destinará a

conservar las diferentes clases de mercancías que ne-
cesiten departamento especial.
El Ayuntamiento no contraerá responsabilidad al-

guna por pérdida, deterioro de mercancías y daños re-
sultantes por causa de fuerza mayor y, en general, por
cualquier suceso no imputable a sus agentes.
Artículo 43.- Queda prohibida terminantemente la in-

troducción en las cámaras frigoríficas de artículos que
por su descomposición o mal estado pudieran influir en
el estado higiénico-sanitario del resto de los productos
almacenados en las mismas.
Artículo 44.- El funcionamiento de las cámaras se re-

alizará en la forma en que se determine para lo cual se
establecerá por el Ayuntamiento un horario de apertura
y cierre de las mismas, que será fijado en sitio visible
del Mercado, quedando prohibida la introducción o ex-
tracción de artículos en horas distintas de las señaladas,
salvo que causas urgentes hicieren necesario alterar el
horario fijado.
Artículo 45.- Los encargados de los Mercados cuida-

rán del perfecto funcionamiento de las cámaras frigorífi-
cas, dando cuenta inmediatamente a la Alcaldía de cual-
quier anomalía que observen, y cuidando de la perfecta
colocación de los artículos introducidos en aquellas,
procurando realizar la distribución de géneros dentro
de las mismas en forma que se evite confusión entre los
distintos adjudicatarios.
Artículo 46.- La recepción y salida de productos de

las cámaras habrá de realizarse necesariamente bajo el
control del encargado de cada Mercado, quien llevará
un libro registro de operaciones del que se deducirán
las cantidades a cobrar por derechos del servicio.
Estos derechos se exigirán a todos los adjudicatarios

y se regularán en la correspondiente ordenanza.
CAPÍTULO X
Infracciones y sanciones.
Artículo 47.- Los titulares de los puestos serán res-

ponsables por sí mismos y por sus colaboradores o
asalariados de las infracciones que cometan contra la
presente Ordenanza.
Artículo 48.-
Con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolu-

ción que pudiera recaer, así como la protección provi-
sional de los intereses implicados, en el caso de infrac-
ciones graves o muy graves, se podrán adoptar motiva-
damente como medidas provisionales la incautación de
los productos objeto de comercio no autorizados, y la
incautación de las instalaciones o cualquier medio utili-
zado para el ejercicio de la actividad.
Las medidas provisionales podrán ser adoptadas

una vez iniciado el procedimiento, o bien, por razones
de urgencia, antes de la iniciación por el órgano compe-
tente para efectuar las funciones de inspección. En este
caso, las medidas deberán ser confirmadas, modifica-
das o levantadas en el acuerdo de iniciación del proce-
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dimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince
días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto
del recurso que proceda. Estas medidas se extinguirán
con la eficacia de la resolución administrativa que
ponga fin al procedimiento correspondiente.
Artículo 49.-
Los servicios municipales que en cada caso resulten

competentes ejercerán la inspección y vigilarán del
ejercicio de las actividades reguladas en la presente or-
denanza, cuidando de que las mismas se ajusten a sus
preceptos, sin perjuicio de otras atribuciones compe-
tenciales establecidas en la legislación vigente.
Cuando se detecten infracciones para cuya sanción

sea competente el Ayuntamiento, se procederá a la ins-
trucción del correspondiente expediente previo a la
subsiguiente imposición de la sanción que corresponda
si ello fuera procedente. 
Si se detectaran infracciones para cuya sanción no

fuera competente el Ayuntamiento, se dará cuenta in-
mediata de las mismas a la autoridad que corresponda,
en especial, en el aspecto sanitario.
Artículo 50.- Las infracciones se clasifican en leves,

graves y muy graves.
Se considerarán infracciones leves:
- La omisión de la necesaria limpieza en los puestos y

locales del Mercado así como en las zonas comunes.
- El abandono de envases y mercancías en recintos

comunes, incumpliendo normas o directrices estableci-
das al respecto.
- Arrojar residuos y basuras en los pasos comunes,

dependencias, zonas comunes y zonas de confluencia
del Mercado.
- El descuido en el aseo personal de las personas titu-

lares o sus colaboradores.
- El transporte de mercancías en horario de ventas,

salvo que esté autorizado.
- La inobservancia no reiterada de las instrucciones

de la Inspección Veterinaria, Encargado del Mercado y
demás personal que desarrolle sus funciones en el mer-
cado en aplicación de este.
- Las incorrecciones, la violencia verbal y, la promo-

ción de escándalos con el público y personal Municipal
del Servicio.
- La colocación del peso de forma que éste no resulte

claramente visible para los compradores.
- Mantener el puesto cerrado sin autorización hasta 5

días en el período de 1 año, salvo causa justificada apre-
ciada por el Ayuntamiento.
- El incumplimiento del horario establecido.
- No tener expuesta al público, en lugar visible, la

placa o título administrativo identificativo y los precios
de venta de las mercancías.
- No tener, a disposición de la autoridad competente,

las facturas y comprobantes de compra de los produc-
tos objeto de comercio.
- No tener, a disposición de los consumidores y

usuarios, las hojas de quejas y reclamaciones de las
personas consumidoras y usuarias en Andalucía, así
como el cartel informativo al respecto.
- El incumplimiento de alguna de las condiciones es-

tablecidas en la autorización municipal, que no consti-
tuya infracción grave.

- Cualquier otra acción u omisión que constituya in-
cumplimiento de las obligaciones de esta Ordenanza y
que no está considerada como falta grave o muy grave. 
2.- Se considerarán infracciones graves:
- La reincidencia. Se entenderá que existe reinciden-

cia cuando el infractor haya sido sancionado por resolu-
ción firme por más de una infracción leve en el plazo de
un año.
- La desobediencia, clara y ostensible, a los requeri-

mientos de la Inspección Veterinaria, Encargado del
Mercado y demás personal que desarrolle sus funcio-
nes en el mercado en aplicación de la presente orde-
nanza. 
- Todo incumplimiento de las obligaciones sanitarias

y comerciales previstas en la legislación vigente y en
esta Ordenanza.
- La desobediencia o negativa a exhibir los albaranes,

facturas o comprobantes de compras y a suministrar in-
formación a la autoridad municipal o a los funcionarios
o agentes en el cumplimiento de su misión.
- Los altercados o pendencias, que produzcan escán-

dalo dentro del Mercado o de sus inmediaciones, con
resultados de lesiones o daños.
- Las ofensas leves de palabra, o de obra, a las Auto-

ridades o empleados Municipales, de la Inspección Sa-
nitaria, a los Agentes de la Autoridad y al público y
usuarios del Mercado.
- Causar negligentemente daños al edificio, puestos

e instalaciones.
- El uso indebido o sin autorización de bienes o servi-

cios generales.
- Las defraudaciones en la cantidad o calidad de los

géneros vendidos. 
- El cierre del puesto sin autorización de 5 a 15 días

en un año, salvo causa justificada apreciada por el
Ayuntamiento.
- No tener dados de alta en la Seguridad Social al per-

sonal empleado que atiende los puestos.
- El cambio de uso o actividad comercial del puesto

sin autorización municipal.
Se considerarán infracciones muy graves:
- La reincidencia. Se entenderá que existe reinciden-

cia cuando el infractor haya sido sancionado por resolu-
ción firme por más de una infracción grave en el plazo
de un año.
- Provocar disturbios en el funcionamiento normal de

los servicios, impidiendo la realización de ventas o en-
frentando gravemente a los usuarios entre sí o con los
concesionarios o el personal del servicio. 
- Actos u omisiones que impliquen resistencia, coac-

ción o amenaza a la autoridad municipal, funcionarios y
empleados municipales en el desempeño de sus fun-
ciones.
- El incumplimiento de la sanción recaída como con-

secuencia de alguna infracción cometida.
- Ocasionar daños importantes al edificio, puestos o

instalaciones por dolo o negligencia.
- Las ofensas graves de palabra o de obra, a las Auto-

ridades o empleados Municipales, de la Inspección Sa-
nitaria, Agentes de la Autoridad y al público usuario del
Mercado. Además de la resistencia, coacción o ame-
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naza a la autoridad municipal, funcionarios y emplea-
dos municipales afectos a los Mercados, en el desem-
peño de sus funciones.
- La modificación de la estructura o instalaciones de

los puestos sin autorización municipal.
- La cesión del puesto a un tercero sin la observancia

de los requisitos exigidos al efecto.
- El cierre, no justificado y sin previa autorización mu-

nicipal, del puesto por más de quince días consecutivos
o más de treinta alternos durante tres meses.
- La atención de los puestos por personas distintas

de la persona titular de la concesión, familiar o emple-
ado autorizado.
- Las defraudaciones en la cantidad y calidad de los

géneros vendidos que han dado lugar a sanción por in-
fracción grave a la disciplina del Mercado. 
- El incumplimiento grave de las obligaciones sanita-

rias o de las órdenes recibidas en materia de limpieza e
higiene de los puestos.
- El destino de puesto a almacén
- Carecer de la autorización municipal correspon-

diente.
Artículo 51.- Sanciones
Las infracciones podrán ser sancionadas como si-

gue:
- Las leves con apercibimiento o multa de hasta 750

euros.
- Las graves con apercibimiento y multa de 751 hasta

1500 euros.
- Las muy graves con extinción de la concesión y

multa de 1501 hasta 3000 euros
Para la graduación o calificación de las sanciones se

tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
- La naturaleza de los perjuicios causados.
- El grado de intencionalidad del infractor o reitera-

ción.
- La cuantía del beneficio obtenido.
- La reincidencia, cuando no sea determinante de la

infracción.
- El plazo de tiempo durante el que se haya venido

cometiendo la infracción.
- El número de consumidores y usuarios afectados
Además de las sanciones previstas en el apartado

primero, en el caso de infracciones graves o muy gra-
ves se podrá acordar la rescisión de la concesión.
Artículo 52.-
La prescripción de las infracciones recogidas en esta

ordenanza, se producirán de la siguiente forma:
- Las leves, a los seis meses.
- Las graves, al año.
- Las muy graves, a los dos años.
El plazo de prescripción comenzará a computarse

desde el día que se hubiere cometido la infracción o, en su
caso, desde aquel en que hubiese podido incoarse el pro-
cedimiento, y de conformidad con lo previsto en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el de procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora.
Artículo 53.- Corresponde la imposición de las san-

ciones al Alcalde, previa la instrucción del procedi-
miento administrativo oportuno.

Disposición Transitoria Primera. 
Con respecto a los concesionarios de los puestos del

mercado de abastos de Almuñécar, a la fecha de cierre
del mismo para acometer las obras del nuevo mercado,
se entenderá suspendido temporalmente su título con-
cesional hasta la completa puesta en marcha del nuevo
mercado.
Al momento de puesta en funcionamiento del nuevo

mercado, pasarán a seguir disfrutando de su concesión
en un puesto de similares características al que dispo-
nen actualmente en el mercado a transformar.
El periodo en suspensión de la concesión de los co-

merciantes no contará a los efectos de plazos máximos
legales de la concesión junto con sus prórrogas.
Al momento de recibir la comunicación del Ayunta-

miento de la disponibilidad del puesto definitivo en el
nuevo mercado, los concesionarios dispondrán de un
plazo máximo de tres meses para ocupar el puesto, en-
tendiéndose que rehúsan de la concesión si no se hace
efectivo, pasando el puesto a disposición del Ayunta-
miento. 
Disposición Derogatoria.- A partir de la entrada en vi-

gor de la presente Ordenanza, quedan derogadas todas
las disposiciones municipales que se opongan a la
misma, particularmente el Reglamento del Régimen de
los Mercados de Abastos (BOP nº 29 de 8 de febrero de
1988).

ANEXO
MODELO DE COMUNICACIÓN PREVIA AL INICIO DE

LA ACTIVIDAD DE VENTA EN EL MERCADO DE ABAS-
TOS MINORISTA. 
(Nombre y apellidos), vecino/a de, con domicilio en

C/ ...... nº....., con D.N.I. nº ......, actuando (en nombre
propio o en nombre y representación de la mercantil
......).
Ante el Ayuntamiento de Almuñécar
EXPONE
Que el día formalicé, por escrito, con ese Ayunta-

miento la concesión administrativa sobre el puesto de
venta nº ...... del Mercado de Abastos; puesto que se
destina a la venta de los productos.
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento

del Mercado comunico al Ayuntamiento que el día se
iniciará el ejercicio de la actividad de venta al por menor
en el indicado puesto. 
En, ...... a ...... de ...... de 20......
Sr/a. Alcalde/sa del Ayuntamiento de Almuñécar

Nota indicativa.- Sin perjuicio del posible requeri-
miento de la documentación que proceda en el mo-
mento de la comprobación, verificación o de la inspec-
ción de la actividad, se podrán identificar los documen-
tos que se estimen oportunos y la dependencia en las
que se encuentren o, en su caso, aportar copia de di-
chos documentos con carácter voluntario. Entre esta
documentación, se pueden citar a título de ejemplo:
Copia de la declaración de alta en la matrícula del Im-

puesto de Actividades Económicas,
Copia del alta, o acreditación de estar dado previa-

mente de alta, en el régimen que corresponda de la Se-
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guridad Social, tanto el titular como las demás personas
que trabajen en el puesto.
Copia del carné de manipulador de alimentos de las

personas indicadas anteriormente.
Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil

formalizado con el fin de cubrir los daños que puedan
ocasionarse en el propio puesto o en los elementos co-
munes del mercado, así como a los usuarios, como
consecuencia del ejercicio de la actividad. 
En cualquier caso, los documentos anteriores esta-

rán a disposición del personal municipal adscrito al
Mercado.”
Cuarto: Publicar dicho Acuerdo definitivo con el

texto íntegro del Reglamento de los Mercados Munici-
pales de Abastos en el Boletín Oficial de la Provincia y
tablón de anuncios del Ayuntamiento, entrando en vi-
gor según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en

la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https:// https://almunecar.sedelectronica.es/board.

Almuñécar, 4 de septiembre de 2019.-La Alcaldesa,
fdo. Trinidad Herrrera Lorente.

NÚMERO 4.672

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

Nombramiento personal eventual

EDICTO

A los efectos de lo preceptuado en el artículo 104,3
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, se publica que por resolución de Al-
caldía nº 2019-1897 de fecha 28 de junio de 2019, sobre
nombramiento de personal eventual se resuelve: 
Nombrar con efectos de 1 de julio del 2019 y con la

retribución anual equivalente al grupo II.1 del personal
laboral del Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Al-
muñécar y en régimen de dedicación exclusiva a:

-Dª María Gloria Martínez Cumplido, como Secreta-
ria del Grupo Municipal Mas Costa Tropical.
-Dª Encarnación Martínez Pérez, como Secretaria del

Grupo Municipal Socialista.
-D. Antonio Miguel Villalta Franco, como Secretario

del Grupo Municipal Ciudadanos.
-D. Juan José Boto Garrido, como Secretario del

Grupo Municipal Adelante Izquierda Unida.
Y por resolución nº 2019-2701 de fecha 29 de agosto

de 2019 se resuelve nombrar con efectos 02 de sep-
tiembre de 2019 y con la retribución anual equivalente
al grupo II.1 del personal laboral del Convenio Colectivo
del Ayuntamiento de Almuñécar y en régimen de dedi-
cación exclusiva a:
-D. Ángel Ortega Fernández, como Secretario del

Grupo Municipal de Convergencia Andaluza.

Almuñécar, 3 de septiembre de 2019.- La Alcaldesa,
fdo.: Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 4.674

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada) 

Aprobación definitiva modificación parcial RPT
Trabajadoras Sociales

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de
29.09.2019, adoptó el acuerdo siguiente;
28º.- Expte. 9418/2018; Aprobación definitiva modifi-

cación parcial RPT Trabajadoras Sociales; 
.../...
Sexto.- Aprobar definitivamente la modificación la

RPT de este ayuntamiento siguiente:
- Equiparar el complemento de destino y el comple-

mento específico de las Trabajadoras Sociales, funcio-
narias interinas por programas, al que tienen el arqui-
tecto técnico y el ingeniero técnico industrial:
- Incremento en el Nivel de Complemento de Destino

del 20 al 24.
- Incremento del complemento específico de 450 a

850 puntos.
- Estas subidas absorberán el complemento personal

transitorio.
.../...

Almuñécar, 5 de septiembre de 2019.-La Alcaldesa,
fdo.: Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 4.666

AYUNTAMIENTO DE DOMINGO PÉREZ DE
GRANADA

Aprobación padrón segundo trimestre de agua y
alcantarillado 2019

EDICTO

Aprobado por resolución del Alcalde-Presidente de
fecha cuatro de septiembre de 2019, en uso de las com-
petencias que le confiere los artículos 21 de la Ley 7/85
de 2 de abril, en relación con el 56.1 de la Ley 7/1993, de
27 de julio, el padrón para su puesta al cobro del si-
guiente concepto:
- Tasa por suministro municipal de agua potable y de

alcantarillado segundo trimestre de 2019, que asciende
todo ello a la cantidad de 9.685,97 euros.
Se expone al público en la Secretaría de este Ayunta-

miento por plazo de quince días hábiles, contado desde
el siguiente al que aparezca inserto este edicto en el
B.O.P., para que pueda ser examinado por las personas
interesadas, y se presenten las reclamaciones y alega-
ciones que se estimen convenientes.
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